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El concepto de vulnerabilidad ha adquirido una centralidad ineludible en la bioética contemporánea. Su 
relevancia trasciende el ámbito estrictamente biomédico para situarse en un horizonte filosófico, político y 
social, abordando cuestiones fundamentales sobre el habitar humano, la responsabilidad y el cuidado. La 
presente obra, Vulnerabilidad y bioética, se inscribe en este campo de reflexión interdisciplinaria, reuniendo 
contribuciones que examinan la vulnerabilidad desde diversas perspectivas y contextos.

Históricamente, la bioética ha oscilado entre modelos centrados en la autonomía y aproximaciones que 
enfatizan la relacionalidad y la interdependencia. Mientras que la tradición norteamericana ha privilegiado 
la autonomía individual como principio rector, el pensamiento bioético europeo y latinoamericano han 
reivindicado la vulnerabilidad como una condición inherente al ser humano, situándola en el centro del debate 
sobre la justicia, la equidad y el acceso a los derechos básicos.

Desde una perspectiva interdisciplinaria, la vulnerabilidad puede entenderse como la apertura constitutiva del 
ser humano a su entorno, a los vínculos que establece y al modo en que asume su propia existencia. Lejos 
de ser solo una limitación o una carencia, la vulnerabilidad también configura la posibilidad de encuentro, de 
transformación y de reconocimiento del otro. Como han señalado diversos autores en la ética teológica y 
filosófica, la vulnerabilidad se inscribe en el núcleo de la experiencia humana y, por lo tanto, debe ser considerada 
una categoría fundamental en cualquier reflexión bioética. Esta obra refleja esa tensión, al tiempo que propone 
caminos para una bioética del habitar, entendida como una práctica de acogida y reconocimiento del otro en su 
fragilidad.

El concepto de vulnerabilidad ha evolucionado a lo largo de la historia de la bioética. En sus inicios, la disciplina 
surgió como una respuesta a los abusos cometidos en la investigación biomédica, como lo evidencian el 
Código de Núremberg (1947) y el Informe Belmont (1979), los cuales subrayaron la necesidad de proteger 
a los sujetos vulnerables en ensayos clínicos. Con el tiempo, la noción de vulnerabilidad se amplió más allá 
del contexto de la investigación médica, abarcando aspectos éticos de la atención sanitaria, las relaciones 
médico-paciente y la justicia en salud.

En el ámbito europeo, la Declaración de Barcelona (1998) estableció la vulnerabilidad como un principio 
bioético fundamental, enfatizando la interdependencia humana y la necesidad de estructuras sociales que 
protejan a los más frágiles. Posteriormente, la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de 
la UNESCO (2005) consolidó esta perspectiva, otorgando a la vulnerabilidad un lugar central en la bioética 
global. En América Latina, el debate se ha centrado en la vulnerabilidad como resultado de desigualdades 
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estructurales, vinculándola con la justicia social y la ética del cuidado. Este desarrollo histórico demuestra que 
la vulnerabilidad no es solo una condición a mitigar, sino una dimensión constitutiva de la existencia humana 
que exige una respuesta ética y política.

A continuación, ofrecemos una síntesis de cada capítulo, destacando sus principales aportes al debate bioético.

Capítulo 1. Por una “bioética del habitar”. Reflexiones sobre la vulnerabilidad. A partir de L’osservatore di 
strada Cristiane Pieterzack y Caroline Filla Rosaneli examinan la vulnerabilidad desde la condición de quienes 
habitan las calles. Su análisis trasciende lo socioeconómico para explorar el sentido ético del habitar y la 
hospitalidad, articulando la bioética con la filosofía de la alteridad.

Este capítulo introduce una perspectiva novedosa al centrar la bioética en la experiencia concreta de los 
sin techo, utilizando el enfoque fenomenológico y antropológico. La investigación se apoya en los relatos 
publicados en L’osservatore di strada, proporcionando un testimonio directo de las formas de resistencia y 
solidaridad que emergen en situaciones de extrema vulnerabilidad.

Capítulo 2. Una invitación a la resistencia, la responsabilidad y el cuidado. Javier de la Torre presenta la 
vulnerabilidad como eje vertebrador de la bioética, cuestionando el autonomismo individualista y proponiendo 
una ética de la interdependencia. A través de una revisión histórica y conceptual, enfatiza la responsabilidad 
colectiva en la protección de los más vulnerables.

El autor profundiza en la manera en la que la vulnerabilidad puede entenderse como un principio ético-
fundamental, destacando su papel en la configuración de sociedades más equitativas. Aporta una crítica a la 
bioética anglosajona y defiende una concepción más amplia e inclusiva de la ética médica y social.

Capítulo 3. Vulnérabilité et lien social: Composer avec le risque. David Le Breton aborda la vulnerabilidad 
en relación con el riesgo y la cohesión social. Explora cómo las sociedades contemporáneas gestionan la 
fragilidad humana y la precariedad, proponiendo una mirada que equilibre la seguridad con la libertad y la 
responsabilidad.

Su análisis incorpora elementos de la sociología del riesgo y la teoría del reconocimiento para demostrar 
cómo las políticas públicas pueden atenuar o exacerbar la vulnerabilidad. Su enfoque innovador se encuentra 
en la vinculación entre vulnerabilidad estructural y dinámicas comunitarias de resiliencia.

Capítulo 4. An incubator for life? The dilemmas of surrogacy. Andrzej Kukła analiza la gestación subrogada desde 
la ética biojurídica, evaluando sus implicaciones sobre la vulnerabilidad de las madres gestantes y de los niños 
nacidos bajo estas prácticas. Su trabajo confronta cuestiones de autonomía, explotación y dignidad humana.

Además, Kukła examina el impacto de los marcos legislativos y las regulaciones internacionales sobre la 
gestación subrogada, destacando las diferencias entre los enfoques prohibicionistas y permisivos. Analiza 
cómo estas normativas pueden influir en la agencia de las madres gestantes y en la protección de los menores, 
generando debates éticos complejos sobre la instrumentalización del cuerpo femenino y la comercialización 
de la reproducción.

Capítulo 5. Il principio di vulnerabilità tra ragione e fede. André-Marie Jerumanis examina la relación 
entre vulnerabilidad, racionalidad y fe. En diálogo con la tradición filosófica y teológica, argumenta que la 
vulnerabilidad constituye un principio fundamental tanto en la ética como en la antropología filosófica.

El capítulo aporta una perspectiva novedosa al analizar la vulnerabilidad como una realidad no solo biológica 
y social, sino también espiritual. Jerumanis sostiene que la vulnerabilidad puede ser un camino hacia la 
trascendencia, permitiendo una comprensión más profunda de la relación entre la fragilidad humana y la 
apertura a lo divino.



Revista Iberoamericana de Bioética / nº 29 / 01-03 [2025] [ISSN 2529-9573]		  3

Capítulo 6. Le metamorfosi del corpo tra vulnerabilità, sofferenza e malattia. Pietro Grassi analiza la 
transformación del cuerpo en relación con la enfermedad y el sufrimiento. Desde una perspectiva 
fenomenológica, explora la vulnerabilidad corporal como un espacio de resistencia y resignificación del yo.

Grassi examina cómo los avances tecnológicos y biomédicos han modificado la percepción del cuerpo 
vulnerable en la medicina contemporánea, generando tensiones entre el deseo de control sobre la biología y 
la aceptación de la finitud humana.

Capítulo 7. I percorsi dell’idea di vulnerabilità in bioetica. Marianna Gensabella Furnari traza un recorrido histórico 
sobre el concepto de vulnerabilidad en la bioética, examinando sus múltiples interpretaciones y aplicaciones.

Su análisis abarca desde los primeros debates sobre la dignidad y la autonomía hasta las discusiones 
contemporáneas sobre bioética global, destacando la evolución del concepto en distintos marcos normativos 
y filosóficos.

Capítulo 8. Vulnerabilidade, proximidade e carícia. Edvaldo Antonio de Melo y Anor Sganzerla concluyen la 
obra con una reflexión sobre la caricia como gesto bioético. Desde la filosofía de Levinas y la ética del cuidado, 
reivindican la vulnerabilidad como apertura radical al otro.

A través de un enfoque interdisciplinario, los autores muestran cómo el contacto humano, entendido como 
proximidad ética, puede ser una respuesta fundamental a la vulnerabilidad, promoviendo relaciones de cuidado 
más profundas y auténticas.

Esta obra nos invita a repensar la vulnerabilidad no solo como una condición a mitigar, sino como un punto de 
partida para la construcción de una bioética más humana y relacional. Desde una perspectiva interdisciplinaria, 
la vulnerabilidad no solo refleja la fragilidad humana, sino también su apertura a la transformación, la relación 
y el reconocimiento mutuo.

Más allá del marco teórico, el libro propone líneas de acción concretas para la formulación de políticas públicas 
más inclusivas y la promoción de una bioética comprometida con la dignidad y la justicia social. La historia de 
la bioética muestra que la vulnerabilidad ha sido un concepto clave en la evolución de los principios éticos, lo 
que refuerza la urgencia de abordarla desde una óptica relacional y estructural.

En este sentido, la vulnerabilidad no es una simple categoría analítica, sino una condición fundamental de la 
existencia humana que interpela nuestras estructuras éticas, jurídicas y políticas. La bioética contemporánea 
no puede limitarse a una comprensión reduccionista de la autonomía, sino que debe integrar el reconocimiento 
de la interdependencia y la responsabilidad colectiva. Esto requiere una transformación tanto en las prácticas 
institucionales como en la cultura ética de las sociedades, avanzando hacia modelos de justicia que incorporen 
el cuidado como un principio central.

Asimismo, este libro resalta la necesidad de ampliar la bioética más allá del ámbito médico, incorporando 
perspectivas filosóficas, teológicas y sociológicas que permitan una comprensión más profunda de la 
vulnerabilidad en sus múltiples dimensiones. El reconocimiento de la vulnerabilidad como base para la ética 
del cuidado y la justicia social abre nuevos horizontes para el desarrollo de políticas que protejan a los más 
frágiles y fomenten una sociedad más equitativa.

En definitiva, Vulnerabilidad y bioética se consolida como una referencia esencial en el debate contemporáneo 
sobre la fragilidad humana y sus implicaciones éticas, resaltando su papel no solo en la ética teórica, sino 
también en la práctica concreta de la justicia y el cuidado del otro.

Carolina Montero Orphanopoulos
Universidad Católica Silva Henríquez

https://orcid.org/0000-0002-4609-7974 

https://orcid.org/0000-0002-4609-7974

	_Hlk178775628

